
CONSTANCIA SECRETARIAL: abril 25 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con trabajo de partición allegado de manera conjunta por 

los apoderados de las partes. Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMÍREZ. 

Secretaria.  
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Auto Interlocutorio No. 0688 
Santiago de Cali, abril 26 de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el trabajo de partición aportado de manera conjunta por los apoderados de 

las partes, encuentra el despacho que no se ajusta las reglas señaladas en el artículo 

508 del CGP y 1394 del código civil, por cuanto el cónyuge supérstite mediante 

Escritura Pública No. 2.867 de fecha 08 de octubre de 2020, de la Notaría Cuarta del 

Círculo de Cali, transfirió a título de compraventa los DERECHOS GANANCIALES A 

TITULO UNIVERSAL, a la Señora SANDRA YANET RODAS FLORES, sin embargo, 

al realizar la adjudicación de los pasivos de la sucesión, se le adjudica al cónyuge 

supérstite el 50% de los mismos, desconociendo la referida venta, por cuanto los 

derechos gananciales incluye tanto activos como pasivos que hacen parte de la 

sociedad conyugal (Arts. 1781 y 1796 C.C.).  

 

Así las cosas, tanto los activos como los pasivos que le corresponden al Señor ELI 

RODAS TORRES, deben ser adjudicados a la compradora de los derechos 

gananciales, es decir, a la señora SANDRA YANET RODAS FLORES, en virtud de la 

venta efectuada.  

 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. ORDENAR se rehaga el trabajo de partición, obrante a folio 53 del expediente 

digital. 

 
2. Para tal efecto se les concede el término de cinco (5) días, presentando 

nuevamente en forma íntegra el trabajo de partición, sin ninguna otra variación. 

(art. 509 Núm. 5 del C.G.P.). 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 



El Juez 
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